
SECRETARÍA. Montería, (07) siete de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa a 
Despecho el presente proceso, en el cual se allegó memorial contentivo de poder otorgado 
a la Dra. AURA CRISTINA PEREIRA GENE, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
1.066.742.440, por el señor AISAR SALIM FARAH BUELVAS, identificado con la Cedula 
de ciudadanía No. 79.953.786, en calidad de demandado en el presente proceso, además 
se avizora solicitud de suspensión del proceso la cual también se encuentra 
pendiente por resolver.   Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, (07) siete de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO: AISAR SALIM FARAH BUELVAS 
RADICADO:23001310300320170025700 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado a través del correo electrónico, el día 11 de octubre de 2022, la Dra. AURA 
CRISTINA PEREIRA GENE, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.066.742.440, 
allega poder otorgado por el señor AISAR SALIM FARAH BUELVAS, identificado con la 
Cedula de ciudadanía No. 79.953.786, en calidad de demandado, para que lleve a cabo la 
representación de sus intereses al interior de este juicio.  
 

 
 
 



 
 

 
 
 
 



Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que la Dra. AURA CRISTINA 
PEREIRA GENE ha cumplido el deber de actualizar información en la Plataforma SIRNA  
y se evidencia que su tarjeta se encuentra VIGENTE conforme lo establece la ley 2213 de 
2022 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
Como quiera que lo solicitado se ajusta a derecho, este despacho procederá a reconocer 

personería jurídica a la doctora AURA CRISTINA PEREIRA GENE, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía No. 1.066.742.440, tal y como quedará consignado en la parte resolutiva de 

este proveído 

 

Corresponde a este despacho, además, resolver sobre solicitud de suspensión del proceso 

en virtud de la apertura de proceso de liquidación patrimonial iniciada por el demandado, la 

cual se tramita en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA, bajo el 

Radicado. 23-001-40-03-003-2021-00961-00. Tal y como consta en auto admisorio de fecha 

14 de septiembre de 2022. Ver imagen 



 



 



 
Evidencia este despacho que es procedente lo solicitado en virtud de lo dispuesto por el 

Articulo 545, numeral 1 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, razón por la cual 

ordenará la suspensión del presente proceso. 

 

Frente a la solicitud de nulidad de lo actuado, evidencia el despacho que no hay lugar a la 

misma, toda vez que no existen actuaciones posteriores al auto de admisión del 

proceso de insolvencia que da origen a la suspensión del presente proceso es decir, el 

15 de septiembre de 2022.  

 

 

Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 



PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA la doctora AURA CRISTINA 
PEREIRA GENE, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.066.742.440,  actuar en 
el presente proceso y para   los fines señalados en el poder otorgado. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso en virtud de dispuesto por el Articulo 545, 
numeral 1 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud de nulidad por las razones expuestas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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